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CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA MAURICIO PATIÑO SANABRIA DEFINITIVA COMPLETA.pdf;

SEÑOR (A).

JUEZ OCHENTA Y CUATRO (84) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E                                              S.                                             D.

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA

DEMANDANTE. CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” NIT. 
860.007.336-1, representada legalmente para asuntos jurisdiccionales por
RICARDO REYES MARIN C.C. 80.769.609

DEMANDADO. MAURICIO PATIÑO SANABRIA C.C. 79.637.288 de Bogotá D.C.

RADICACIÓN. 2020-897 / 11001-41-89-066-2020-00897-00.

ASUNTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE
MÉRITO.

CARLOS EDUARDO ACOSTA DIAZ; mayor de edad y vecino de Bogotá D.C, abogado en
ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.183.845 De Bogotá, portador de la
Tarjeta Profesional No. 306.879 del Consejo Superior de la Judicatura; en mi condición
APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE PASIVA; del señor; MAURICIO PATIÑO
SANABRIA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá D.C.; identificado con
la cédula de ciudadanía No.  79.637.288 de Bogotá D.C.; según poder a mi conferido, el cual
adjunto a la presente contestación; por medio del presente escrito me dirijo a su Despacho con
el debido respeto con el fin de presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA de la referencia y
PROPONER EXCEPCIONES, ESTANDO DENTRO DE TERMINO LEGAL, toda vez que mi
mandante fue notificado el pasado; 24 de julio de 2021, tal y como se acredita en el
pantallazo que adjunto a la presente contestación, en los siguientes términos del escrito que
adjunto con anexos en formato PDF.

POR UN ERROR INVOLUNTARIO DEL SUSCRITO EL PODER QUEDO CON EL NUMERO
DE OTRO JUZGADO, PERO DIRIGIDO A LA SEÑORA JUEZ; DRA. NATALIA ANDREA
MORENO CHICUAZUQUE Y LA IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO.

FAVOR ACUSAR RECIBO

De la Señora Juez;
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CARLOS EDUARDO ACOSTA DIAZ

C.C. No. 80.183.845 de Bogotá D.C.

T.P. No. 306.879 del Consejo Superior de la Judicatura.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: CARRERA 15 No. 82-35 OFICINA 304 ED. GEBA
ART. GALLERY de la ciudad de Bogotá D.C.

TELÉFONO MÓVIL. 3173315810

DIRECCION DE NOTIFICACIÓN ELECTRONICA: adinjur@yahoo.es /
carlosacosta.diaz@gmail.com
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Descripción Fecha Transaccion Valor
Pago Normal 29/12/2017 $ 301.211
Pago Normal 7/02/2018 $ 290.000
Pago Normal 20/02/2018 $ 283.879
Pago Normal 31/03/2018 $ 287.194
Pago Normal 9/05/2018 $ 288.152
Pago Normal 2/06/2018 $ 287.446
Pago Normal 5/07/2018 $ 287.690
Pago Normal 1/08/2018 $ 287.327
Pago Normal 15/09/2018 $ 289.026
Pago Normal 18/10/2018 $ 290.000
Pago Normal 11/11/2018 $ 288.000
Pago Normal 8/01/2019 $ 287.744
Pago Normal 1/02/2019 $ 287.353
Pago Normal 3/05/2019 $ 80.000

Pago Generali Seguro de Desempleo 30/08/2019 $ 1.167.317
Pago Generali Seguro de Desempleo 11/09/2019 $ 857.634
Pago Generali Seguro de Desempleo 5/02/2020 $ 547.951

Pago Normal 11/11/2020 $ 200.000
Total $ 6.607.924



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RECUERDE REALIZAR EL PAGO OPORTUNO DE SU CREDITO PARA EVITAR 
REPORTES NEGATIVOS EN CENTRALES DE RIESGO. SI LA CUOTA ES MAYOR A LO 
QUE PUEDE CANCELAR, LLAMENOS A LA LÍNEA  7457900 OPC 2.MAURICIO PATINO SANABRIA

CALLE 86 N 95D . 03 BLO B4 APT 510

BOGOTA D.C. CUNDINAMARCA
302001318800010054248764

02/08/2021 547,215.81 83,297.00

1,902,784.00 1,902,784.00 1,225,000.00

1,225,000.00 16/07/20211.79 23.67 1.93 25.82 1.93 25.82

0.00

0.00

0.00

38,659.96

9,291.42

99.48

5,554.00

29,691.38

83,297.00

675,367.53

172,788.00

0.00

0.00

9,291.42

99.48

5,554.00

29,691.38

547,215.81

302001318800010054248764 MAURICIO PATINO SANABRIA

8800010054248764

(415)7701009003100(8020)302001318800010054248764(8020)000079637288

21/6/21 14089 GRACIAS POR SU PAGO 0.00 0.00 172,788.00 0.00 0 0
16/7/21 0 MANEJO JUL-JUL 0.00 0.00 5,554.00 0.00 1 0
22/6/21 630 GASTOS ADMIN COBRANZ 0.00 27,491.38 0.00 27,491.38 0 0
16/7/21 7111 SEG DE VIDA Y DESEMPLEO 0.00 2,200.00 0.00 2,200.00 0 0
27/4/20 5410 CREDITO SOCIAL 1.83 928,021.17 38,659.96 463,919.57 24 12
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SEÑOR (A). 
JUEZ OCHENTA Y CUATRO (84) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E    S.     D. 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE. CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
-1, representada legalmente para 

asuntos jurisdiccionales por RICARDO REYES MARIN C.C. 80.769.609 

DEMANDADO. MAURICIO PATIÑO SANABRIA C.C. 79.637.288 de Bogotá 
D.C. 

RADICACIÓN. 2020-897 / 11001-41-89-066-2020-00897-00. 

ASUNTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA y PROPOSICIÓN DE 
EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

CARLOS EDUARDO ACOSTA DIAZ; mayor de edad y vecino de Bogotá D.C, 
abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.183.845 De 
Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 306.879 del Consejo Superior de la 
Judicatura; en mi condición APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE PASIVA; del 

señor; MAURICIO PATIÑO SANABRIA, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C.; identificado con la cédula de ciudadanía No.  79.637.288 
de Bogotá D.C.; según poder a mi conferido, el cual adjunto a la presente 
contestación; por medio del presente escrito me dirijo a su Despacho con el debido 
respeto con el fin de presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA de la referencia y 
PROPONER EXCEPCIONES, ESTANDO DENTRO DE TERMINO LEGAL, toda 
vez que mi mandante fue notificado el pasado; 24 de julio de 2021, tal y como se 
acredita en el pantallazo que adjunto a la presente contestación, en los siguientes 
términos; 
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AL PRIMERO. ES CIERTO Y ACLARO; Mi mandante suscribió el referido TÍTULO 
VALOR, con el objeto de garantizar y respaldar un préstamo que solicitó con la 
entidad ejecutante.  

AL SEGUNDO. ES PARCIALMENTE CIERTO Y MANIFIESTO; El importe del 
capital si fue la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 
QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
M/CTE.) ($ 8.595.524.57), empero es TOTALMENTE FALSO y dista de la 
realidad; que la obligación se encuentre en mora desde el pasado; 08 de enero de 
2020, como expone el apoderado de la ejecutante en el este supuesto fáctico, toda 
vez que mi prohijado ha venido realizado abonos parciales a la obligación, 
adicionalmente, existen una cuotas que cubrió el seguro de desempleo, del crédito, 
por cuanto mi mandante para inicios del año 2020 aún se encontraba cesante. 

AL TERCERO. ES CIERTO, Mi mandante suscribió el referido TÍTULO VALOR, 
con el objeto de garantizar y respaldar una tarjeta de crédito que adquirió con la 
entidad ejecutante.  
 

AL CUARTO. ES PARCIALMENTE CIERTO Y ELUCIDO. El importe del capital si 
fue la suma de (OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE.) ($ 811.937.53). PERO 
LO QUE ES FALSO Y NO SE AJSUTA A LA REALIDAD, es que dicha obligación 
se encuentre en mora, como se establece en este hecho, toda vez que esta 
obligación se encuentra al día, tal y como se desprende de la documental que 
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adjunto a la presente contestación, por consiguiente, de entrada, se evidencia un 
COBRO DE LO NO DEBIDO. 

AL QUINTO. ES FALSO DE TODA FALSEDAD, lo expresado en este supuesto 
fáctico; en razón a que el cobro pre jurídico de la obligación tan solo se surtió hasta 
el pasado; 28 de julio de 2021; por medio de la asesora; CLAUDIA ARRIETA, 
quien se identificó por parte la empresa; ASLECOL S.A , quien solamente cobró la 
obligación contenida en el pagaré del crédito, cuyo capital se encuentra contenido 
en la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 
QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
M/CTE.) ($ 8.595.524.57), cabe anotar que la aludida asesora propuso dos 
fórmulas de arreglo para la normalización de la obligación a saber; la primera 
consiste en pagar el valor del capital aludido de forma inmediata, evento en el cual 
se condonan intereses y demás emolumentos propios de la cobranza y la segunda 
el pago por cuotas por un valor de TRECE MILLONES DE PESOS MCTE ($ 
13.000.000), con pago de cuota inicial de DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($ 
2.000.000).  

AL SEXTO. NO ES UN HECHO, es un contexto de derecho, sobre el cual el 
despacho se pronunció al proferir el mandamiento de pago deprecado. 

AL SÉPTIMO. ES CIERTO. Como se evidencia de la documental allegada a la 
demanda. 

PRIMERO. Me opongo PARCIALMENTE A LAS MISMAS de la siguiente manera; 

 
1.1. La suma de (OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO QUINIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE.) ($ 

 

NO ME RESISTO; bajo el entendido que en efecto es el capital mutuado, sin 
embargo, desde ya anuncio que mi mandante tiene animo conciliatorio para 
normalizar la obligación en condiciones que de acuerdo a sus posibilidades alcance 
a pagar. 

En cuanto a; 

1.2. Más los intereses moratorios sobre el saldo insoluto de capital, liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde 
el 9 de enero de 2020), y hasta que se produzca el pago total de la presente obligación.  
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ME OPONGO TAJANTEMENTE; como quiera que la aludida obligación no se 
encuentra en mora desde la fecha que anuncia el apoderado de la ejecutante, 
contexto que se probará al interior del proceso. 

Frente a la SEGUNDA PRETENSIÓN;  

2.1. La suma de 
(OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON 
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE.) ($ 811.937.53) por concepto de saldo insoluto 

 

ME ENFRENTO CATEGÓRICAMENTE, como quiera que ese valor por concepto 
de capital, este valor no se adeuda por mi prohijado, bajo el entendido que este 
crédito obedece a una tarjeta de crédito multiservicios adquirida por mi mandante, 
la cual se encuentra al día, y se viene pagando la cuota mensual, tal y como se 
evidencia en el portal de pagos de la entidad ejecutante. Lo anterior denota, cobro 
de lo debido. 

A LA TERCERA. ME OPONGO, como quiera que mi mandante tiene ánimo 
conciliatorio y solicito la no condena en COSTAS. 

 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN. Medio exceptivo que se configura como 
quiera que de la obligación;  

1. Según pagaré con No. De crédito 20000516908  

1.1. La suma de (OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO QUINIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE.) ($ 
8.595.524.57) por concepto de saldo insoluto de capital .  

Se han realizado abonos, como se evidencia en la prueba de los abonos realizados 
a la obligación donde algunos abonos fueron pagos por el seguro de desempleo y 
un abono por un valor de DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE $ 200.000, el pasado 
11 de noviembre de 2020, luego entonces; no se acompasa con la realidad lo 
esbozado por el apoderado de la parte actora, en consecuencia, existe un pago 
parcial de la esta obligación. 

Lo anterior, se evidencia en el cuadro que adjunto que pueden verificar de la página 
de histórico de pagos de la ejecutante; 
https://www.colsubsidio.com/ssoc/#/ingresar 
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COBRO DE LO NO DEBIDO. El medio exceptivo se soporta en el hecho de 
pretender sumas de dinero que no se adeudan, toda vez que la obligación que se 
ejecuta por concepto del crédito; 

2. Según pagaré con No. De crédito 318800010054248764  
2.1. La suma de (OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE.) ($ 811.937.53) por concepto de saldo 

 

Se encuentra al día como se evidencia en la documental que allego; en formato PDF 
EXTRACTO DE LA OBLIGACIÓN, que da cuenta del estado de la obligación, el 
cupo, el saldo, el pago total y el pago mínimo de la misma, en todo caso adjunto 
pantallazo del encabezado del mismo. 
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MALA FE POR PARTE DE LA ACTORA. Excepción que soporta en el hecho que la 
aquí demandante como lo he expresado; en una actitud de mala fe, presenta la 
acción judicial en la cual indica que se encuentra en mora en una fecha que no 
coincide con la realidad, sin tener en cuenta el pago parcial de la obligación, tal y 
como se evidencia en la documental arrimada a la presente Litis. 

Aunado a lo anterior, presenta el cobro de una obligación que se encuentra al día, 
adicionalmente la asesora de cobranza de la firma de abogados que apodera a la 
demandante, no realizó el cobro de la obligación de la tarjeta de crédito; 

Según pagaré con No. De crédito 318800010054248764 2.1. La suma de (OCHOCIENTOS 
ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA Y TRES 

 

BUENA FE EXENTA DE CULPA POR PARTE DE LA PARTE DEMANDADA. Este 
medio exceptivo tiene lugar en la buena fe que presenta en el reconocimiento, así 
como la INTENCIÓN DE PAGO de la obligación, a través de una fórmula de pago 
que pueda sufragar mi mandante. 

ABUSO DEL DERECHO POR LA PARTE DEMANDANTE. Situación que tiene lugar 
en el mismo hecho de demandar por un valor superior al que realmente se adeuda, 
lo que denota un abuso por parte del derecho del aquí demandante. 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA. Por parte de la actora, que se configura 
al pretender sumas de dinero que no se adeudan si se tienen en cuenta los abonos 
o pagos parciales realizados en la obligación que nos ocupa, de igual manera cobra 
una obligación que se encuentra al día y normalizada, como es el caso de la 
obligación; 
Según pagaré con No. De crédito 318800010054248764 2.1. La suma de (OCHOCIENTOS 
ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA Y TRES 
CENTAVOS M/CTE.) ($ 811.937.53) por concepto de saldo insoluto de capital. 

 



 
NIT. 900.546.196-3 

M.A 2013-0019 

Carrera 15 Nº 82 -35 Oficina 304 Tel. 6165403 
Celular. 317-331-58-10 

adinjur@yahoo.es   Bogotá, D.C. Colombia 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 
Invoco como fundamentos de derecho los artículos; 18, 25, 96, 191 y s.s.  198, 243 
y s.s., 422, 442, 443, del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO; y demás normas 
concordantes y/o complementarias. 

PRUEBAS  
 

Con el escrito de contestación de demanda solicito se le de valor probatorio a las 
siguientes; 

DOCUMENTALES. 

- Solicito se les imprima valor probatorio a los pantallazos incorporados a la 
presente contestación. 

- Histórico de pagos de la obligación crédito No.  20000516908, EN 
FORMATO PDF y los pantallazos de la aplicación de Colsubsidio. 

- Extracto bancario de la obligación crédito No. 318800010054248764 EN 
FORMATO PDF. 

INTERROGATORIO DE PARTE. Solicito señor(a) Juez se sirva fijar fecha y hora 
para llevar a cabo el interrogatorio de parte al representante legal de la parte actora; 

860.007.336-1, representada legalmente para asuntos jurisdiccionales por 
RICARDO REYES MARIN C.C. 80.769.609. Interrogatorio; que formulare en 
forma verbal o escrita mediante sobre cerrado el cual allegare en momento procesal 
oportuno. Sin embargo, me reservo el derecho de cambiar las preguntas si se realiza 
de forma escrita. El objeto de esta prueba es buscar la veracidad de los hechos de 
la demanda bajo la gravedad de juramento, motivo por el cual se hace pertinente y 
conducente al tenor de lo normado en el artículo 191 del C.G.P, quien puede ser 
notificado en la dirección que aportó a la demanda. 

 

ANEXOS 

- Poder debidamente conferido para actuar. 
- Lo enunciado en acápite de pruebas 

TRÁMITE 

El trámite a impartir es el normado en artículo 422 y s.s., 442 y s.s. del C.G.P. 
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En los anteriores términos presento CONTESTACIÓN OPORTUNA A LA 
DEMANDA y solicito no sean despachadas la suplicas de la demanda, en 
consecuencia, solicito me sea reconocida personería jurídica para actuar. 

 

SOLICITUD ESPECIAL DE CONCILIACIÓN  

Respetuosamente manifiesto que mi prohijado tiene intención de pago y llegar a 
terminar el proceso de manera conciliada, para tal efecto llegar a un ACUERDO DE 
PAGO que convenga a las partes, de acuerdo a sus posibilidades económicas, 
respetando el mínimo vital y móvil, toda vez que incurrió en mora por cuanto quedó 
cesante desde el pasado mes de ENERO de 2019, contexto que se agravó por la 
pandemia producida por el COVID 19 y tan sólo hasta hace poco tiempo, logró 
ubicarse nuevamente laboralmente. 

NOTIFICACIONES 

AL DEMANDANTE. En dirección aportada en la demanda. 

A LA DEMANDADA. Puede ser notificado en la CALLE 86 No. 95 D  03 BLOQUE 
B 4 APTO 510 AGRUPACIÓN BOCHICA I P.H. 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. 
mauricio091200@gmail.com 
MÓVIL. 3125378073 

AL SUSCRITO. Puedo ser notificado en la o en la CARRERA 15 N° 82- 35 
OFICINA 304 EDIFICIO GEBA ART GALLERY de la ciudad de Bogotá D.C., 
dirección de notificación electrónica; adinjur@yahoo.es /  carlosacosta. 
diaz@gmail.com 

NÚMERO DE MÓVIL. 3173315810 

Del Señor(a) Juez, 

 

CARLOS EDUARDO ACOSTA DIAZ 
C.C. No. 80.183.845 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 306.879 del Consejo Superior de la Judicatura. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: CARRERA 15 No. 82-35 OFICINA 304 ED. 
GEBA ART. GALLERY de la ciudad de Bogotá D.C. 
TELÉFONO MÓVIL. 3173315810 
DIRECCION DE NOTIFICACIÓN ELECTRONICA: adinjur@yahoo.es / 
carlosacosta.diaz@gmail.com 
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